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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de 

julio del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez el 
proceso ORDINARIO No. 110013105032-2021-00047-00, informando 

que la litis consorte necesaria POSITIVA S.A. allega escrito de contestación 
de demanda. Sírvase proveer. 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario   
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 

Despacho, dispone: 
  
1. DEJAR sin valor ni efecto la notificación realizada por parte de la 

secretaría de este estrado judicial al demandado PEDRO IGNACIO 
MORA GUZMÁN, de fecha diez (10) de junio del año en curso archivo 23 
del expediente digital, por cuanto la dirección electrónica a la que fue 

remitida la notificación del mencionado demandado no corresponde con 
la indicada en el acápite de notificaciones del escrito de la demanda.  

 
2. Conforme con lo anterior se ordena a la secretaría de este estrado 

judicial notificar nuevamente al convocado a juicio PEDRO IGNACIO 

MORA GUZMÁN, al correo electrónico javiergonzalo7@gmail.com, 
conforme con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020. 

 
3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora DIANA PAOLA 

CARO FORERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.786.271 

y T.P. No. 126.576 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderada de la litis consorte necesaria POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., conforme con el poder obrante a folios 12 a 13 del 

archivo 25 del expediente digital. 
  

4. TÉNGASE por contestada la presente demanda por parte de la litis 
consorte necesaria POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
  

5. CÓRRASE traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, 
de la excepción previa propuestas por la litis consorte necesaria. 
 

6. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor JESÚS ALBERTO 
CADRAZCO BALDOVINO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.102.232.228 y T.P. No. 299.130 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de apoderado sustituto de la demandante 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

conforme con el poder obrante a archivo 27 del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


